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Se dispondrá de carteles u otros medios informativos en los accesos principales y demás dependencias 
sobre las medidas preventivas y de seguridad sanitarias. Se señalizarán las rutas para mantener el 
distanciamiento y evitar aglomeraciones. 
 
Se expondrá el aforo máximo y se establecerán sistemas de control del mismo. 
 
Se realizarán, mediante megafonía y/o pantallas, los avisos que sean oportunos, en especial, se harán 
recordatorios de la obligatoriedad del uso de mascarilla durante la permanencia en el evento (incluida el 
área de aseos), así como en los momentos de entrada y salida del mismo. 
 
11.9.- Medidas de limpieza, higiene y desinfección. 
Deberá disponerse de un protocolo de limpieza y desinfección. 
 
11.10.- Salud de los trabajadores. 
Los responsables de la empresa organizadora del evento deben poner en marcha los mecanismos 
necesarios para la protección de los trabajadores y asegurarse de que todo el personal trabajador y todas 
las personas que ingresen en el recinto sean conocedoras de las normas de prevención. 
 
12º).- ..- Vía Pública. 
Se prohíbe el estacionamiento de vehículos en las siguientes zonas donde se pretende conseguir un mayor 
esparcimiento al aire libre:  
 

- Paseo de Horcas Coloradas. 

- Pinares de Rostrogordo, Carretera de Aguadú y alrededores. 

- Dique Sur. 

- Carretera Huerta Salama y vial de conexión con el Aeropuerto de Melilla. 
 
El Sr. Superintendente de la Policía Local tendrá potestad para establecer horarios concretos en la 
prohibición expuesta en el presente artículo que deberán ser anunciados previamente. 
 
Igualmente se recuerda la prohibición de consumo de bebidas alcohólicas en la vía pública. Dicha actividad, 
y atendiendo a la situación sanitaria actual, podrá constituir infracción grave conforme a lo establecido en 
el “Reglamento de régimen sancionador aplicable a los incumplimientos de las medidas adoptadas por las 
administraciones públicas competentes en la Ciudad Autónoma de Melilla y para hacer frente a la situación 
de crisis sanitaria derivada del COVID-19” (BOME nº 5840 de fecha 5 de marzo de 2021), que podrá llevar 
aparejada multas pecuniarias de hasta 3.000 euros. 
 
SEGUNDO.- Vigilancia y control de las medidas adoptadas. 
Cooperación y colaboración entre Administraciones Públicas. 
 
3.1.- El seguimiento de la situación epidemiológica se desarrollará por la Dirección General de Salud Pública 
y Consumo tras la adopción de las medidas preventivas correspondientes. 
3.2.- La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de las medidas recogidas en esta orden 
corresponderá a las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes, según el régimen de 
distribución competencial previstos en la norma aplicable. 
 
TERCERO. - Ratificación judicial. 
Se deberá dar traslado a los Servicios Jurídicos de la Ciudad de Melilla, de la presente Orden, para que 
soliciten si lo estiman oportuno la ratificación judicial de las medidas sanitarias preventivas de carácter 
coercitivo previstas en el artículo 10.8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa. Será imprescindible la previa ratificación judicial de las presentes medidas para 
que ésta adquiera validez. 
 
CUARTO.- Publicación, entrada en vigor y vigencia. 
La presente Orden, una vez ratificada o lo que es lo mismo validada por el órgano judicial competente, 
adquirirá eficacia con su publicación en el Boletín Oficial de Melilla y entrará en vigor a las 00:00 horas día 
siguiente de su publicación durante un plazo de 14 días naturales, fijándose como díes a quo del mismo 
dicho  momento.  
 

Melilla 20 de octubre de 2021, 
La Consejera de Políticas Sociales, Salud Pública y Bienestar Animal, 
Francisca Ang. García Maeso 
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